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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES Y TECNICAS PARTICULARES  

SERVICIO DE ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS, ESCÁNER E IMPRESORAS PARA EL 
MUNICIPIO DE LANÚS  

ARTÍCULO 1°.- DISPOSICIONES GENERALES  

1.1. OBJETO DE LOS PRESENTES PLIEGOS: El objeto de los presentes Pliegos es establecer los 

derechos y obligaciones que tiene el Municipio de Lanús, las empresas que se presentan 

como oferentes y quien resulte adjudicatario de la Licitación Pública.- 

1.2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El objeto de la presente Licitación es la 

contratación del servicio de alquiler de Fotocopiadoras, Escaners e Impresoras para 

el Municipio de Lanús.  

ARTÍCULO 2°.- OFERENTES  

2.1. REGISTRO DE LICITADORES: Los Oferentes deberán estar inscriptos o tener iniciado el 

trámite de inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio de Lanús. A todo efecto el 

trámite deberá estar totalmente concluido en caso de resultar adjudicatario de la Licitación.  

2.2. IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTES: Adicionalmente a los requisitos exigidos en el 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, no serán admitidos como Oferentes:  

a) las personas físicas y/o las empresas y sociedades cuyos directores, representantes y 

socios registren condena firme por comisión de delitos penales económicos; 

b) los que se encuentren suspendidos o inhabilitados en el Registro de Proveedores y/o 

Licitadores del Municipio de Lanús; 

c) las sociedades irregulares o de hecho; 

d) las personas físicas que resulten ser evasoras y/o deudoras morosas tributarias y/o 

previsionales de orden nacional, provincial o municipal; 

e) las personas físicas que posean acciones de otra u otras sociedades oferentes en el 

mismo acto licitatorio. 

ARTICULO 3° -. OBLIGACIONES DEL OFERENTE  

 



El incumplimiento de alguna de las obligaciones que se indican a continuación dará lugar al rechazo 

de la oferta.  

3.1 El servicio consistirá en la provisión de equipos capaces de fotocopiar, escanear e imprimir para 
las 32 sedes del Municipio de Lanús, respetando la distribución que se consigna en el presente 
pliego. El costo del servicio se establece en función del costo de cada copia o impresión realizadas 
conforme a los valores que previamente se establecen. Las copias o impresiones excedentes se 
deberán abonar conforme a los mismos valores mencionados.  

3.2 Los equipos que se consignan en el presente pliego, cuya marca/modelo identifican un 
determinado set de especificaciones técnicas, son expresiones mínimas de los requerimientos 
técnicos solicitados mediante la presente Licitación Pública. Vale decir, que cualquier equipo con 
marca/modelo diferente, presentado en una oferta deberá ser equivalente o superior en todas sus 
características técnicas a los equipos de referencia que a continuación se enumeran.  

 

 
 

3.3 Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menos a dieciocho (18) meses 

contados a partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido 

precedentemente, será causal de devolución de la mercadería presentada. 

ARTICULO 4°.-ENTREGA DE LOS EQUIPOS E IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 

4.1 Los equipos deberán ser entregados dentro de los siguientes 15 días corridos luego de emitida 
la Orden de Compra (OC) por parte del Municipio de Lanús. 

4.2 El servicio deberá estar implementado y en condiciones 100% operativas, en todas las sedes, en 
las siguientes 48 hs hábiles posteriores a la entrega del equipamiento. La implementación se deberá 
realizar conforme a la siguiente distribución de equipos por sede.  

 
 

 

Marca Modelos Cantidad 
HP LASER JET 830 2 
HP LASER JET ENTERPRISE M806 + STACKER 2 
HP Laser Jet PRO MFP M426FDW 46 
HP LASER JET PRO MFP M527 4 
XEROX C7020 MFP - COLOR 1 

 Total Equipos 55 



PPARQUE FOTOCOPIADORAS 

N°  MODELO DIRECCION 

1  LASER JET 830 PALACIO MUNICIPAL 
2  LASER JET 830 PALACIO MUNICIPAL 
3  LASER JET ENTERPRISE M806 + STACKER PALACIO MUNICIPAL 
4  LASER JET ENTERPRISE M806 + STACKER PALACIO MUNICIPAL 
5  Laser Jet PRO MFP M426FDW SARMIENTO 1713, LANUS ESTE. 
6  Laser Jet PRO MFP M426FDW 25 DE MAYO 131, LANUS OESTE. 
7  Laser Jet PRO MFP M426FDW DR. MELO 1669, LANUS OESTE 
8  Laser Jet PRO MFP M426FDW MASPERO 37, REMEDIOS DE ESCALADA. 
9  Laser Jet PRO MFP M426FDW ZULOAGA 57, REMEDIOS DE ESCALADA. 

10  Laser Jet PRO MFP M426FDW MELO 1739 - PB, LANUS OESTE. 
11  Laser Jet PRO MFP M426FDW CNEL. D´ELIA 1369 
12  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
13  Laser Jet PRO MFP M426FDW MAXIMO PAZ 850, LANUS OESTE. 
14  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL  
15  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
16  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
17  Laser Jet PRO MFP M426FDW MADARIAGA 635 - CORRALON MUNICIPAL 
18  Laser Jet PRO MFP M426FDW MASPERO 37, REMEDIOS DE ESCALADA. 
19  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
20  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
21  Laser Jet PRO MFP M426FDW AV. HIPOLITO YRIGOYEN 5195; LANUS OESTE. 
22  Laser Jet PRO MFP M426FDW AGUILAR 3302, 1824 LANUS ESTE 

23  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 

24  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 

25  Laser Jet PRO MFP M426FDW MADARIAGA 635 - CORRALON MUNICIPAL 

26  Laser Jet PRO MFP M426FDW BUSTAMANTE N° 2355, LANUS ESTE. 
27  Laser Jet PRO MFP M426FDW BLANCO ENCALADA 4393, MONTE CHINGOLO 
28  Laser Jet PRO MFP M426FDW MARTINTO N° 1198, MONTE CHINGOLO 
29  Laser Jet PRO MFP M426FDW PITAGORAS 4400 Y RONDEAU, LANUS ESTE. 
30  Laser Jet PRO MFP M426FDW CORVALAN N° 2107, LANUS ESTE. 
31  Laser Jet PRO MFP M426FDW MASPERO 75, REMEDIOS DE ESCALADA 

32  Laser Jet PRO MFP M426FDW 25 DE MAYO 707, esq. 14 DE JULIO, LANUS 
OESTE. 

33  Laser Jet PRO MFP M426FDW EMILIO CASTRO 3826, LANUS OESTE. 
34  Laser Jet PRO MFP M426FDW PASO DE BURGOS 777, VALENTIN ALSINA. 
35  Laser Jet PRO MFP M426FDW CNEL. MURATURE 4114, LANUS OESTE. 
36  Laser Jet PRO MFP M426FDW PITAGORAS 4400 Y RONDEAU, LANUS ESTE. 
37  Laser Jet PRO MFP M426FDW MASPERO 37, REMEDIOS DE ESCALADA. 
38  Laser Jet PRO MFP M426FDW SITIO DE MONTEVIDEO 1862, LANUS ESTE 



NN°  MODELO DIRECCION 
339  Laser Jet PRO MFP M426FDW AV. HIPOLITO YRIGOYEN 3970 - 1er PISO. 
440  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
441  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
442  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
443  Laser Jet PRO MFP M426FDW MELO 1739 - 1er PISO, LANUS OESTE. 
444  Laser Jet PRO MFP M426FDW P. A. PRIETO 1000, LANUS ESTE. 
445  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
446  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
447  Laser Jet PRO MFP M426FDW PALACIO MUNICIPAL 
448  Laser Jet PRO MFP M426FDW AV. PERON 3550, VALENTIN ALSINA. 
449  Laser Jet PRO MFP M426FDW 29 DE SEPTIEMBRE, LANUS OESTE. 
550  Laser Jet PRO MFP M426FDW GDOR. F. LLAVALLOL 333, LANUS OESTE. 
551  LASER JET PRO MFP M527 PALACIO MUNICIPAL 
552  LASER JET PRO MFP M527 PALACIO MUNICIPAL 
553  LASER JET PRO MFP M527 PALACIO MUNICIPAL 
554  LASER JET PRO MFP M527 PALACIO MUNICIPAL 
555  XEROX C7020 MFP - COLOR PALACIO MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 5.- INSUMOS Y REPUESTOS 

Los insumos de los equipos, Toners, deberán ser originales. No se aceptarán soluciones 

alternativas. 

Asimismo, los repuestos y kits de mantenimiento deberán también ser originales.  

Los insumos, repuestos y kits de mantenimiento deberán ser entregados directamente en cada una de 

las sedes donde se encuentran instalados los equipos teniendo en cuenta que el reemplazo de los 

mismos deberá ser realizado por el personal técnico del contratista. 

 

ARTÍCULO 6°.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

El contratista deberá recolectar datos y presentar informes semanales de contadores y estado de 

todos los equipos.  

ARTÍCULO 7°.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  

RESOLUCIÓN DE INCIDENTES.  

El contratista deberá poner a disposición del Municipio una línea de teléfono para el reporte de Ios 

incidentes. Los incidentes reportados deberán tener un tiempo máximo de respuesta (un técnico en 



la sede donde se reportó el incidente) en un máximo de 2 hs. El tiempo total de resolución del 

incidente no deberá exceder las 5 hs.  

Para las reparaciones de equipos que demanden más tiempo el contratista deberá contar con 

equipos "muletos" de reemplazo de idénticas características que las del equipo reemplazado. El 

contratista deberá incluir un 10% más de equipos por cada línea de éstos para poder ser utilizados 

como equipamiento de reemplazo. 

ARTÍCULO 8°.- SOPORTE A IMPRESIONES MASIVAS.  

El contratista deberá poner a disposición del Municipio un técnico en sitio durante 4 días al mes. 

Este soporte será brindado en la sede principal del Municipio en Hipólito lrigoyen 3863. Los días 

serán informados cada mes por el municipio con 48 hs de antelación.  

ARTÍCULO 9°.- GARANTÍAS  

Las Garantías que en el presente Pliego se solicitan podrán ser constituidas por cualquiera de las 

siguientes formas:  

a) En Efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal, se adjuntará a la documentación el 

duplicado del respectivo comprobante de recibo.  

b) Mediante Fianza Bancaria, adjuntando el original de la documentación. 

c) Mediante Póliza de Seguro de Caución, adjuntando el original de la documentación. 

Si se constituyera la Garantía mediante Fianza Bancaria o Póliza de Seguro de Caución, deberá 

establecer que la misma se hará efectiva a simple requerimiento del Beneficiario, sin necesidad de 

ningún otro requisito.  

Asimismo deberán constituir domicilio legal dentro de la jurisdicción del Municipio de Lanús. Queda 

sin valor alguno toda otra disposición que se oponga a la presente.  

Las firmas que suscriban la Póliza o Fianza deberán ser certificadas por Escribano Público y 

legalizadas ante el Colegio de Escribanos en caso que correspondan a extraña jurisdicción. Asimismo, 

el Escribano Público interviniente deberá certificar que los firmantes tienen facultades suficientes 



para obligar a la Institución Bancaria o Compañía Aseguradora en la medida expresada en el 

documento de que se trate. 

La emisión de la Fianza Bancaria o la Póliza de Seguro de Caución y su vigencia no podrá ser posterior 

a la fecha y hora de apertura de la licitación.  

Cuando los Oferentes pretendan garantizar su Oferta mediante la presentación de Póliza de Seguro 

de Caución, ésta podrá ser presentada con anticipación para su visado previo. Dicha presentación 

podrá efectuarse desde el momento en que este disponible la adquisición de los Pliegos de Bases y 

Condiciones de la Licitación hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura 

de las propuestas. El visado sólo se realizará cuando en la Póliza se cumplimenten los requisitos 

exigidos en la Documentación de la Licitación, en caso contrario, será rechazada no habilitando su 

presentación como Garantía de Propuesta. 

 

ARTÍCULO 10°.- OFERTAS 

1 O. l. SISTEMA DE CONTRATACIÓN: La contratación que se licita se contratará por el sistema de 

precios unitarios. El Oferente efectuará sus propios cómputos y presupuestos cuya suma total 

resultará el valor de la contratación que debe quedar terminada completa y en condiciones de 

permitir su correcto funcionamiento según el fin para la cual ha sido proyectada. Los cómputos y 

precios unitarios de los trabajos y suministros para que la contratación quede concluida de acuerdo 

a los Pliegos y especificaciones técnicas serán de exclusiva apreciación de los Oferentes.  

 

10.2. GARANTÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: El Oferente debe integrar una 

Garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto oficial en concepto de Garantía de 

Propuesta que deberá estar de conformidad a lo dispuesto en el Art 9º .  

10.3 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Las Ofertas se presentarán en el lugar 

designado en el Decreto de Llamado a Licitación, hasta la fecha y hora indicadas para el Acto de 

Apertura. Las Ofertas que se presentaren con anterioridad al día de la Apertura de la Licitación, se 

entregarán en la Dirección General de Compras dentro del horario administrativo.  

La presentación se efectuará en 2 (dos) sobres cerrados:   

10.4 El Sobre Nº 1.- Contendrá 



1) Garantía de la Propuesta de acuerdo a lo establecido en el Art. 9  

2) Los Pliegos de llamado a licitación completos firmados en todas sus hojas. 

3) Constancia de inscripción de proveedores del Municipio de Lanús. 

4) Declaración de Constitución de Domicilio legal en jurisdicción del Municipio de Lanús. 

5) Declaración Jurada de no estar inmerso en ninguno de los apartados del Art 2.2 del pliego de 

bases y condiciones legales particulares. 

6) Antecedentes de trabajo en el rubro de la licitación que acredite experiencia. 
7) Tratándose de sociedades acompañarán en copia autenticada por Escribano Público los 

instrumentos constitutivos debidamente inscriptos y aquellos de los que su personería y 

representación suficiente de quienes suscriben la documentación. Tratándose de terceros 

representantes de una persona humana deberán acompañar testimonio o copia autenticada por 

Escribano Público del respectivo poder de representación.  

10.5. El Sobre Nº 2.- "Propuestas económicas". Contendrá  

La Oferta será presentada según “Planilla de Cotización” debiendo constar todas las características 
de la Oferta insertas en tal Planilla, además deberán estar debidamente firmados.  

La expresión de los valores ofrecidos finales deberá estar en números y letras. Cuando difieran las 

cantidades consignadas en números y letras, prevalecerá lo expresado en letras.  

Las enmiendas, correcciones, raspaduras y/o agregados entre líneas deberán ser debidamente 

salvados al pie mediante aclaración y firmas.  

La firma del legajo por el Oferente se podrá suplir en el Acto de Apertura.  

Ambos sobres deberán llevar el nombre del Oferente, contratación para la que se presenta, fecha y 

hora de la Apertura de la Licitación.  

Al momento de apertura del Sobre Nº 2, sólo serán aceptadas las ofertas que se encontraren 

formuladas en la moneda legal de la República Argentina. Tampoco se aceptarán fórmulas de 

actualización del valor ofertado ligadas a índices de cualquier tipo o especie incluyendo el ajuste a 

valores de moneda extranjera.  

10.6. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: El Oferente quedará obligado a mantener su Oferta 

durante un plazo mínimo de treinta (30) días hábiles contados a partir del día del Acto de Apertura. 

Una vez vencido dicho término, el plazo quedará automáticamente prorrogado hasta el momento de 

la Adjudicación, salvo que el Oferente retire su Oferta comunicando la decisión por medio fehaciente 

y con una antelación de, al menos, diez (10) días.  

10.7. APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En el lugar, fecha y hora Establecido en el decreto de 

Llamado a Licitación o, en el día hábil inmediato siguiente si resultare feriado o asueto administrativo, 



se dará comienzo al Acto de Apertura de la Licitación que será presidido por el funcionario que se 
designe a tal efecto. Cumplida la hora fijada para la iniciación del Acto y, aunque el mismo se demore 
por circunstancias especiales, no se aceptará la presentación de nuevas Ofertas.  

10.7.1. Se abrirán en primer término los Sobres Nº 1 de cada empresa Oferente tomando 
razón actuada de la documentación existente en cada uno de ellos.  

10.7.2. De todo lo actuado se labrará un Acta que será firmada por los funcionarios 
intervinientes y los Oferentes que lo deseen. Será responsabilidad del funcionario que 
presida el Acto de Apertura, la falta de cumplimiento de las normas fijadas 
precedentemente. 

10.7.3. Las actuaciones estarán a disposición para impugnaciones u observaciones en la 
Dirección General de Compras durante los tres (3) días hábiles siguientes al de Apertura y dentro 
del horario administrativo del Municipio de Lanús.  

 

10.8. MEJORA DE LA PROPUESTA: En caso que concurrieran dos o más Oferentes que se presenten 

en igualdad de condiciones y cuyas cotizaciones sean igualmente convenientes, se llamará a éstos a 
fin de mejorar su Ofertas por escrito, en sobre cerrado. A tal efecto se fijará en el momento de la 
convocatoria el lugar fecha y hora para la apertura de los sobres de Mejora de la Propuesta, dentro 
del término de quince (15) días, contados a partir del día del Acto de Apertura de la Licitación.  

ARTÍCULO 11 °.- ADJUDICACIÓN  
11.1 ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA: La Adjudicación previo estudio, recaerá sobre la Propuesta 

global más ventajosa y conveniente técnica y económicamente a exclusivo criterio de las autoridades 
del Municipio de Lanús. A tal efecto, se tendrá presente además de los valores económicos ofertados, 
consideraciones que hagan a ventajas en la calidad, tipo, especificaciones, tanto de los artículos que 
fueren ofertados, de su funcionamiento, como de las técnicas a utilizar, plazos o garantías de los 
productos y/o trabajos ofertados. 

 

El Municipio conservará la facultad de rechazar todas las Propuestas sin que la presentación de las 

mismas de derecho al Oferente a formular reclamo alguno.  

El Adjudicatario deberá tener concluida la tramitación concerniente a su inscripción en el Registro de 

Licitadores y/o Proveedores de este Municipio de Lanús al momento de dictarse el Decreto de 

Adjudicación respectivo. En caso contrario perderá el derecho a ser Adjudicatario pudiendo el 

Municipio designar como tal a quien le siguiere en términos de oferta y conveniencia o desechar sin 

más todas las Ofertas.  



ARTÍCULO 12º - LUGAR DE ENTREGA Los productos licitados serán entregados en los sitios 
especificados en el artículo 4.2.- 

 

ARTÍCULO 13° - CONDICION DE PAGO El pago de las facturas se efectuara dentro de los 60 días 

dentro de la fecha de presentación de factura contra presentación de remitos de entrega certificados.  

 

Firmado digitalmente por 
GOGGIA Martin Antonio 
Fecha: 2021.02.04 
15:37:07 -03'00'



Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA  2/2021

Fecha de Impresión 27/01/2021

Página 1 de 3

Telefono/s:
Mail/s:

1° Llamado 

Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION FACTURA PARCIAL MENSUAL

802 - SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y TECNOLOGIA

30 Días, HABILES
5-152Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 25/02/2021 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

MES324.101.00058 SERVICIO DE FOTOCOPIADORA SCANNER E IMPRESORAS1   10

2 TIPO HP LASERJET ENTERPRISE M806 (MONOCROMATICO):

EL PRECIO POR COPIA DEBERA SER DE $1.38 Y CON UN

PROMEDIO MENSUAL DE 92805 COPIAS POR CADA EQUIPO.

MES324.101.00058 SERVICIO DE FOTOCOPIADORA SCANNER E IMPRESORAS2   10

2 TIPO HP LASERJET ENTERPRISE FLOW MFP M830

(MONOCROMATICO)

EL PRECIO POR COPIA DEBERA SER DE $1.47 Y CON UN

PROMEDIO MENSUAL DE 12139 COPIAS POR CADA EQUIPO.

MES324.101.00058 SERVICIO DE FOTOCOPIADORA SCANNER E IMPRESORAS3   10

46 TIPO HP LASERJET PRO MFP M426 (MONOCROMATICO):

EL PRECIO POR COPIA DEBERA SER DE $1.76 Y CON UN

PROMEDIO MENSUAL DE 3988 COPIAS POR CADA EQUIPO.

MES324.101.00058 SERVICIO DE FOTOCOPIADORA SCANNER E IMPRESORAS4   10

4 TIPO HP LASERJET ENTERPRISE MFP M527

(MONOCROMATICO):

EL PRECIO POR COPIA DEBERA SER DE $1.71 Y CON UN

PROMEDIO MENSUAL DE 10908 COPIAS POR CADA EQUIPO.

MES324.101.00058 SERVICIO DE FOTOCOPIADORA SCANNER E IMPRESORAS5   10

1 TIPO XEROX VERSALINK C7025 MFP (MONOCROMATICO):

EL PRECIO POR COPIA DEBERA SER DE $2.04 Y CON UN

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE



Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA  2/2021

Fecha de Impresión 27/01/2021

Página 2 de 3

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

1° Llamado 

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION FACTURA PARCIAL MENSUAL

802 - SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y TECNOLOGIA

30 Días, HABILES
5-152Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 25/02/2021 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342
PROMEDIO MENSUAL DE 20557 COPIAS POR CADA EQUIPO.

MES324.101.00058 SERVICIO DE FOTOCOPIADORA SCANNER E IMPRESORAS6   10

1 TIPO XEROX VERSALINK C7025 MFP (COLOR):

EL PRECIO POR COPIA DEBERA SER DE $7.68 Y CON UN

PROMEDIO MENSUAL DE 12305 COPIAS POR CADA EQUIPO.

EL SERVICIO CONSISTIRA EN LA PROVISION DE EQUIPOS

CAPACES DE FOTOCOPIAR, ESCANEAR E IMPRIMIR PARA

29 SEDES DEL MUNICIPIO

LOS EQUIPOS DEBERAN SER NUEVOS, SIN USO PREVIO.

LOS EQUIPOS DEBERAN SER ENTREGADOS DENTRO DE LOS

SIGUIENTES 10 DIAS CORRIDOS LUEGO DE EMITIDA LA ORDEN

DE COMPRA POR PARTE DEL MUNICIPIO DE LANUS.

LOS INSUMOS DE LO EQUIPOS, TONNERS, DEBERAN SER

ORIGINALES, ASI MISMO LOS REPUESTOS Y KITS DE

MANTENIMIENTO DEBERAN SER TAMBIEN ORIGINALES.

DICHOS INSUMOS, REPUESTOS Y KIT DE MANTENIMIENTO

DEBERAN SER ENTREGADOS EN CADA UNA DE LAS SEDES

DONDE SE ENCUENTRAN LOS EQUIPOS INSTALADOS,  EL

REEMPLAZO DE LOS MISMOS DEBERA SER REALIZADO POR

EL PERSONAL TECNICO DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA DEBERA PRESENTAR INFORMES SEMANALES

DE CONTADORES Y ESTADO DE LOS EQUIPOS.

EL CONTRATISTA DEBERA PONER A DISPOSICION DEL

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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Telefono/s:
Mail/s:

1° Llamado 

Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION FACTURA PARCIAL MENSUAL

802 - SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y TECNOLOGIA

30 Días, HABILES
5-152Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 25/02/2021 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342
MUNICIPIO UNA LINEA DE TELEFONO PARA EL SOPORTE DE LOS

INCIDENTES, QUE DEBERA TENER UNA RESPUESTA TECNICA

EN UN MAXIMO DE 2HS.

EL CONTRATISTA DEBERA PONER A DISPOSICION DEL

MUNICIPIO UN TECNICO EN SITIO DURANTE 4 DIAS AL MES

COMO SOPORTE PARA LAS IMPRESIONES MASIVAS, LOS DIAS

SERAN INFORMADOS CADA MES POR EL MUNICIPIO CON 48HS

DE ANTELACION.

EJERCICIO 2021

Total:

Total de pesos:

($  )

Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR 
MARCA DE LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON 
UNA SOLA MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será 
rechazada en el mismo acto de apertura.

Firma Jefe de Compras
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos anteriormente detallados.:

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE




